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pOsesión del permiso de conducir, para los que concursen a pla
zas en que no es necesario, será c:onsiderado como mérito. 

En caso de no resultar aprObado para la categoria que soli
cita, pOdrá optar por plazas de inferior categor1a, sometiéndose 
a las pruebas correspondientes, si el Tribunal lo estima nece
sario. 

Los méritos que se aleguen en la instancia: serán -justificados 
mediante certificados expedidos por las Empresas u Organismos 
donde hubiera prestado sus servicios. Asimismo lo acreditarán 
los ex combatientes, ex cautivos, cabezas dé familia numero
sa, etc. 

4.· Una: vez terminado el plazo de admisión de solicitudes 
se pUblicará en el «Boletin .oficial del. Estado» la composición 
del Tribunal calificador y la relación de los admitidos y ex-
cluidos. . . 

Si los interesados considerasen infundada ' la exclusión o im
pugnable el Tribunal podrán recurrir en el plazo de quince 
días, a: contar del siguiente a la pUblicación, ante esta Jefa
tura. El recurso se considerará desestimado si no recae reso
lución dentro del plazo de quince dias. 

La Jefatura Provincial de Carreteras comunicará por escrito 
a los aspirantes admitidos a examen, con qUince d1as de ante
lación, los dias, hora y lugar en que hayan de presentarse 
aquéllos ante el Tribunal , calificador para verificar las pruebas. 

Todo aspirante que no se halle presente en el momento de 
practicar alguna, de 10í! ejercicios se entenderá que renuncia a 
tomar parte en el concurso-oposición. 

5.· A propuesta de! Tribunal, en vista: del resultado de los 
exámenes, esta Jef·atura acordará la admisión provisional de 
los concursantes aprobados por orden de puntuación y méritos, 
iniciándose el periodo de pruebas determinado en el articulo 28 
del Reglamento de 16 de julio de 1959 anteriormente cita:do, 
cuya duración será de un mes, durante el cual percibirán la 
retribución correspondiente a la categor1a, aprobadas por Or
den de la Presidencia del Gobierno fecha. 18 de febrero de 1967. 

Dichos concursantes deberán presentar, dentro del cita:do pe
riodo de pruebas; los documentos acreditativos de las condicio
nes y requisitos exigidos en esta convocatoria, a. saber: ' 

a) · Certificado médico oficial expedido por el facultativo que 
designe esta Jefatura. 

b) Certifica:do de penales. 
c) Certificado de buena conducta expedidO por la Alcaldia 

correspondiente. 
d) Certificado de nacimiento expedido por el Registro Civil. 
e) Libro de Familia o certificado de situación familiar. 
f) Declaración jurada de no haber sido expulsa:do de otros 

Cuerpos u Organismos del Estado, Provincia o Municipio. 
g) Certi11cado , de estudios primarios, . 
h) Permiso de conducir (en los casos que sea preciso). 

La no presentación de estos documentos en el plazo indicado 
producirá la anulación de la: admisión, sin perjuicio de la res
pOnsabilidad en que los concursantes hayan podido incurrir por 
falsedad en la. instancia. En este caso el Tribunal formulará 
propl,lesta adicional 87 favor de quien habiendo aprObado los 
ejerCicios del concurS().()posición le siga en orden de puntua
ción y méritos a consecuencia de la referida anulación. 

6.- En todo 10 1).0 previsto expresamente en esta. convocato
da regirá lo dispuesto en el Reglamento general de trabajo del 
persóna:l operario de los Servicios y Organismos dependientes 
del Ministerio de Obras Públicas de fecha 16 de julio de 1959. 

Lo que se hace público para general conocimiento. 
Burgos, 15 de junio de 1967.-El Ingeniero Jefe.-3.241-E. 

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre
teras ,de , ,.Teruel por . la que se anuncia , concurso
oposición para cubrir una (1) vacan.te de Capataz 
de Brigada entre el personal de la categoría inme
diata inferior. 

A1lIt.ori7Iada esta Jefatum por Resolución de la Dirección 
GeIneral <le CattetenIs y Caminos Vecinales, de fecha 7 de junio 
de 1967 para Ia I»"ovisión de una plaza va.oa.nte de Capa¡taz 
de Brigada., mediante concurso-oposición en bunlo rest4"ingido, 
se, anuncia la ~nte convoca,toria con sujeción a lo dispuesto 
en el vigente Reglamento aenenü de Personal de Camineros 
del Estado, de 13 de julio de 1961-

A dicho concucso-oposición podrán ¡resentsrse todos los Ca
pata.ces de Cua.dIrilla que' tengan, como mínimo, un afto de an
tigüedad en dicha categoria, tatlJto de ésta. como los de [as de
más provincias. 

Se fija el plazo detTeinta (30) días hábiles, contados 8. par
tlIr del SigUiente al de la publicación de este anuncio en el «Bo
letín Oficial del Estado», para que los asp1r3JIlltes presenten so
Jici¡tud mediante instancia dirigida al ilustcfsimo señor Direc
ta geIle!"al deo Can-ete!"as y Oaminos Vecinales, a través de las 
Jefaturas Provinciales de Carreteras en que resida e! interesado, 
en la que harán constar: nombre y apellidos, naturaleza, edad, 
estado civLl y domicilio, manifestando expresa y detalladamen
te que reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas y 
!los mér1JtoI¡ que pUedan aleg84'Se. De estos mér~tos debel-án acom
pañar' la. J'IlSt1:ficaclón <le los que se aleguen. 

Los exámenes tendrán lugar en Teruel, el dia y hora que 
oportunamente se anunciará al publicarse la relación de los 
adIniltidos, 

Las funciones y conocimienoos que deben poseer los Capa:ta
ces de Brigada son los sigUientes: simHares a las del Celador, 
l!m1tadas a una sección determinada o al mando de una Briga
da, pUdiendo sustituir al Celador con plena eficacia en' casos 
de ausencia y por tanto, deberá posee- conocimien,tos elemen
tales. y dotes de mando semejantes a las exigidas para Cela
dores. 

Lo que se publica para general conocim1ento. 
Terue!, 15 de. junio de 1967.-El Ingeniero Jefe.-Eu~eniO 

Asensio.-3.237-E. 

MINISTERIO' 
OE EDUCACION y CIENCIA 

ORDEN de 14. de abril de 1967 por la que se con
voca concurso de méritos y examen de aptitud para 
proveer plazas de Maestros de Taller de «Electrici
dad» 'Y «Electrónica» vacantes en Escuelas Oficiales 
de Formación Profesional Industrial. 

Illilo. Sr.: Por hadlarse vacantes diversas plazas de Maes
tros de Taller de «Electricidad» y «Electrónica», en Escuelas 
Oficiales de Formación Profesional Industrial, que han de ser 
provistas mediante concurso de méritos y examen de aptitud, 
conforme exige el articulo 49 de la Ley de 20 de julio de 1955, 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer : 

1.° Se convoca concurso de méritos y examen de aptitud para 
la provisión 'de las siguientes plazas vacantes en las Escuelas 
Oficiales de Formación Profesional Industrial siguientes: 

Electricidad 

Albacete, Alcoy, Almeria, Arcos de .JalÓn, A.st:<lzoga Avilés, 
Badajoz, Bilbao Burgos, Cádiz, Calahorra, Calatayud, Castellón, 
Córdoba, Cuenca, Don Benito, Gijón, El Ferrol, Huesc~ Inca, 
Játiva, La Felguera; Las Palmas, Mahón, Mérida, Mieres, Mur
cia, Oviedo, Palma de Mallorca, Peñarroya, Requena, San Fer
nando, San Sebastián, Segovia, Sevilla, Talavera de la Reina, 
Tarrasa, Teruel, Torrelavega, Tortosa, Valladolid. Vigo, Yecla, 
Zamora, Madrid - Moratalaz y Aprendizaje de Madrid - Cara-
'banchel. ' 

Electrónica , 

Almería, Bilbao, Eibar, Gijón, Logroño, Murcia, V~lencia, Ma
drid y Aprendizaje de Madrid-Vallecas. 

2.° El concurso de méritos y examen de aptitUd se regirá 
por las normas de la presente convocatoria, y en lo no previsto 
en ésta, por el Decreto de. la Presidencia del Gobierno de 10 dé 
mayo de 1957 (<<Boletin Oficial del Estado» del 13). 

3.° Los aspirantes que deseen tomar par,te en el referido 
concurso deberán reunir las siguientes condiciones: 

a) Ser espaftol, mayor de veintiún aftos y no hallarse ines
pacitado para ejercer cargos públicos. 

b) No padecer psicopatias, tuberculosis o cualqUiera otra 
enferp1edad o defecto fisico o psíquico incompatible con el ejer-

, cicio, de la enseña.nza. Se entenderá que existe incompatibilidad 
cuando el defecto o enfermedad merme sensiblemente las facul
tads necesariM para la docencia y cuando la enfermedad pUeda 
dar ocasión a contagio. 

c) Estar en · po.se;ión de los títulos de Perito Industrial o 
Faculta.tivo de Minas, Maestro Industrial o Bachiller Laboral ' 
Superior, modalidad industrial, o ha:ber a,bonado los derechos 
para la expedición de los mencionados titulos. A estos efectos . 
se considerará equivalente al titulo de Perito Industrial el 
certificado de aptitud profesional de Maestro Industrial. 

d) Ser adicto a los Principios Fundamentales del Estado. 
e) Los aspirantes femeninos~' haber efectuado el Servicio 

Social de la MUjer, salvo que se hallen exentas de su realización. 

4.° Los aspirantes deberán presentar inicialmente los si
guientes documentos: 

a) Instancla dirigida al señor Director general de Enseñanza 
Profesional, solicitando tomar parte en el concurso de méritos 
'Y examen de aptitud. En ella habrán de manifestarse, expresa 
y detalladamente, que reúnen todas y cada una de las condi
ciones eXigidas en esta convocatoria, referidas a la fecha de 
expiración . del plazo señalado para la presentación de ins
tancias. 

b) Justificantes de ha"ber satisfecho en la Caja de la Junta' 
Central de Formación Profesiona:l Ind'llStrial la cantidad de 
cien pe6etas en concepto de derechos de examen. . 
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c) Just1!icante de ihaber abonado en la Sección de Cajas 
Especiales del Departamento la cantidad de sesenta peset~ por 
derechos de fonnación de expediente (articulo cuarto del De
creto 1936/1959). 

d) !Memoria relativa a la actividad docente del aspirante 
y documen.o.os acredi,tati'Vos de los motivos que alegue. 

5.0 Las instancias, los justificantes de pago de las tasas por 
derechos de examen y formación de expediente, así, como la 
documentación a que se refiere el apartado d) del número an
terior, habrán de ser presentadas en el Registro General del 
Ministerio 'o en cualquiera de Jos Centros previstos en el ar
ticulo 66 de la vigente Ley de Procedimiento Administrativo. 
dentro del plazo de treinta días hábiles, contados desde el si
guiente ,al de la publicación de esta,convocatoria en el «Boletín 
Oficia.l del Estado». La admisión en el Registro General termi
nará a las trece horas del día en que finalice el plazo. 

El pago de las ' tasas por formación de expediente y derechos 
de examen podrán realizarse por giro postal o telegráfico, diri-

.' gido separadamente a 'las dependencias mencionadas, indicán
dose la aplicación que debe darse a las cantidades, con el fin 
de que aquellas puedan remitir a la Sección de Formación Pro
fesional los recibos que han de unirse a los ex;pedientes de los 
interesados, ya que en ningún caso servirán los resguardos del 
giro como justificantes del abono de aquello.s derechos. 

6.0 La Dirección General , de Enseñanza. Profesional publi
cará la lista de aspirantEls en el (tBoletin Oficial del iF.8tadO», 
expresanjo si han sido admitidos o excluidos del concurso, con 
indicación, en este caro, de las causas de la no admisión. 

Resueltas las reclama.ciones que en su caso pudieran pre
sentarse al amparo de 10 establecido en el artículo '1 del De
creto de la Presidencia del Gobierno de 10 de mayo de 195'1, se 
devolverá a los asplra:n,tes excluidos, preVia sollcitud, la docu
mentación aportada, pero en ningún caso será devuelto el im
Dorte de las cantidades abonadas en concepto de derechos de 
examen o por formación de expediente. 

7.° Después de publicada la lista. de aspirantes admitidos 
y excluidos, se procederá por la Dirección General de Ensefia.nza 
Profesional al nombramiento de los Tribunales, haciéndose públi
ca su composición , en el «Bo1e~ Oficial del EstadOlt. Estos 
Tribunales habrán de juzgar los méritos de los interesados '1 
las pruebas de aptitud que más adelante se detallan. 

D.iohos Tribunales estarán constituidos por un Presidente '1 
dos Vocales, nombrados li:bremente de entre los miembros de 
la Junta Central deFormación Profesional Industrial, Catedr~ 
ticos de Escuelas Técnicas Superiores y de Grado Medio y Profe
sores numerarios de las Escuelas de Formación Profesional In
dustrial~ As1mIsmo en cada Tribunal uno de los Vocales deberá 
pertenecer al Cuerpo de Maestros de Taller Numerarios de Es
cuelas de Formación Profesional Industrial. 

8-0 Previamente a la realización de . los ejerCiciOS, el Tribunal 
proCederá a la apreciación de los méritos Que aporte .cada uno 
de los solicitantes con arreglo a un criterio de máxima objeti
vidad, utilizando a este efecto los cuadros de puntuación que 
estime más convextiente, teniendo en cuenta: 

a) Titulos apol'tadOs '1 su adecuación a la materia de que se 
trata. 

. b) Na.turaleza de la labor docente realizada por el aspira.n.".;e 
y de modo eapecial la. referida a la formación profesional in
dustrial. 

c) otras circunstanciM que aaedtten las condiciones del so
licitante para la tarea a que aspira. 

9.· Los aspirantes se someterán ante el Tribunal, en los 
locales, dia y hor.a que al efecto se determin~. a la realización d~ 
las si¡uientes pruebas: 

1.& Realización de un ejercicio práctico de su especialidad 
propuesto libremente por · el Tribunal, debiendo ejecutar previa
mente el croquis o esquema en el que se consignarán los datos 
técnicos, necesarios. A continuación ejecutarán el trabajo prác
tico en un tiempo no superior a doce horas, divididas en dos jor
nadas. 

;!.aRedacción de una Memoria explicativa. del proceso de 
ejecución del trabajo práctico realizado, en el que figuren los 
materiales empleados, los cálculos necesarios que en su caso 
hayazn tenido que . realizarse, principales herramientas utiliza
dalt dato.i tecnológicos del trabaJo, partes principales del 
rriismo y cuantos datos se cónsideren de interés. 

La. Memoria será realizada simultáneamente por todos los as
pirantes a un mismo oficio y se les concederá un plazo máximo 
dedos hocas . para su redacción. 

10. Los aspirantes que no Se presenten cuando fueran 1Ia
mados por el Tribunal perderán su turno y sólo podrán com
parecer al segundo y último llamamiento. Si en éste tampoco 
se presentaran perderán todo derecho a ser examinados. Co
menzada la práctica de los ejerciciOS, el Tribunal podrá requerir 
en cualquier momento a los concursantes para qUe acrediten 
su identidad. 

lil. Dentro del período de desarrollo de los ejerciciOS, el 
Tribunal, por mayoría de votos, resolverá con fuerza. ejecutiva 
todas las dudas que surjan en la a.plicación de estas normas 
y 1o.qlIe debe hacerse en caso no previsto. !Los acuerdos. en todo 

caso, serán :inapelables .. 

12. Una vez comenzados los ejercicios y en el caso de que se 
presenten reclamaciones, al · amparo de lo establecido en el ' ar
ticulo ;16 del Decreto de la Presidencia del Gobierno de 10 de 
mayo de 1967, el Tribunal deberá ajusta,rse en su actuación a 10 
establecido en dicho Decreto. 

13. Terminados los ejercicios, el Tribunal formulará pro
puesta en la que no podrán figurar número mayor de aspi
rantes al de las plazas anunciadas; sin embargo, fuera de la 
propuesta, deberá resefiar, con indicaC'ión de la puntuación 
obtenida., los . aspirantes que, habiendo aprobado los ejercicios, 
no puedan figurar en la propuesta a fin de dar cumplimiento 
en su caso a lo dispuesto en el pá.1'ra!o segundo del articulo l' 
del citado Decreto de la ¡Presidencia del Gobierno. 

Las indicadas propuestas 'Y lista adicional de aprobadQS, se 
formará por el orden de puntuación alcanzada por los que en 
ella figuz'én, después de sumadas las de los méritos aportados 
con la conseguida. en el examen de aJPtitud. A la indicada pro
puesta se acompafiará ,también la hoja de elección de vacantes 
suscrita por oada aspira.1lte, que será formulada. al término de 
los ejercicios. 

El TrIbunal publicará la propuesta de aprObados y sus pun
tuaciones, dentro de las veinticuatro horas siguientes a haberse 
formulado, en el tablón de anuncios de este Ministerio. 

,14. Las propuestas del Tribunal, sobre nombramiento o de-
claración en su caso de no haber lugar a la provisión de las 
plazas de que se trata, se someterán a informe de la Junta 
Central de FormaciÓIl Profesional Industrial, que seguidamente 
elevará las mismas al Ministerio para la resolución definitiva. 

16. Los concursantes propuestos por el Tribunal presentaorán 
ante este iDepa.r<tamento, dentro del plazo de treinta días hábVes, 
a partir de la propuesta de nombramiento, los siguientes doC'U
mentos: 

a) CertificaciÓIl de nacimiento debidamente lflializad'a. o le-
eitimada, en su caso. ' 

b) Ce1't1!icación nega'tiva de antecedentes penales. 
c) Cer,tificación médica acreditativa de no padecer def~ 

fisico, psíquico ni enfermedad . infecto-contagiosa que le inhabi
lite para el ejercicio del cargo. 

d) . Titulo académico o certificado de aptitud profesional eXi
gido para tomar parte en el concurso. El título podrá ser reem
plazado por ·testimonio notarial, orden supletoria., fotocopia debi
damente compulsada o por el recibo de haber abonado los de
rechos para su expedIción, 

e) Certificado de buena conducta, expedido por la Auto
ridad municipal del domicilio del interesado. 

1) Declaración jurada por la. que el interesado se compro
mete a respetar, en el ejerciCiO de sus funciones y en toda su 

. conducta pública, los Principios Fundamentales del Estado y de 
no haber sido expulsado de ningún Cuerpo del Estado o de 
otras Corporaciones públicas por resolución gubernativa o por 
fallo del. Tribunal de honor. 

Los documentos que se especifican en los apartados b), c), 
e) y f) deberán haber sido expedidos dentro de los tres meses 
anteriores al día en que termine el plazo que se sefiale para 
su presentación. 

g) Los eclesiásticos deberán presentar autorización expresa. 
del Ordinario. 

h) Si ' fuera mu:ler, certificación acreditativa de haber rea
lizado la. prestación del Servicio Social o de su exencián, si 
procediera. expedida pO!" la. Delfliación NadonaJ de la Sección 
Femenina. 

16 . . Si el aspirante tuviera la con(ijción de funcionario pú
blico, estará exento de justificar documentalmente, las condicio
nes y requisitos ya demostrados para obtener su anterior nom
bramiento, pudiendo presentar en taol caso una certificación del 
Ministerio u Organismo del que dependa, acreditando su condi
ción y las demás circunstancias, en forma. de hOja de servicios. 
De la misma manera procederá el que desempefie actualmente 
algún cargo en Escuelas oficiales de FormaciÓn Profesional me
di ante concurso de méritos y examen de aptitud. 

17. Si dentro del plazo indicado en el número 15 y salvo 
caso de fuerZa mayor, el concursante propuesto no presentare 
la documentación exigida, se entenderá que renuncia a su nom
bramiento, sin reserva alguna. de su derecho, debiendo darse 
cumplimiento en tal supuesto a lo que establece en el apar'tado 
segundo del articudo 14 el mencionado Decreto de 10 de mayo 
de 1957. 

18. Los concursantes que resulten nombrados quedarán obli
gados a realizar en la Institución de Forma,::ión del Profesorado 
los cursos de perfeccionamiento técnico y pedagógico que acuerde 
la Dirección General de Enseñanza Profesional, a propuesta de 
la Comisión ¡Permanente de la Junta Centraol de Formación Pro
fesional Industrial y a cuanto se determina en el Reglamento 
de las Escuelas Oficiales de Formación Profesional, aprobado 
por Orden de 20 de noviembre de 1959 (<<Boletín Oficial del 
Estado» de 28 de diciembre siguiente) . 

19. Los nombrados percibirán el hab~r ~nual de 58.800 pe
setas más dos pagas extraordinarias en los meses de julio y 
diciembre, con cargo al presupuest:¡ de la referida Junta Central, 
y el nombramiento lo será por un qUinquenio prorrogabde por 
otros cinco afios, mediante las pruebas que , se estlllblezcazn, con 
un incremento del 50 por 100 en su dotación básica. 

20. lE!. plazo para tomar posesión será de treinta d1aa báblles 
~' 1lIl de 1lB. '~811. el CeDt..ode il& ~ 
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cr~élicia.l. Si notonie.re posesi6ri dentro del plaro indie:ad(), se 
enteIideiáqu~renuitciaa sueritpleo, ,sa.l.;o caso depr6tié:Jtít 
conCedida por ia Dirección Oen~ra.l sie Ensefiií:riZa Profesional. 

Lo , digo a V. l. para S'U conocimiento Y demás efecOO6; 
Dios guarde ao V. l. muchos aftOso 
Madrid, 14 de abril de 1967. 

LORA TAMAYO 

11mb. sr. Direétof general de Etis~ña:riza Pfofésibna!. 

ORDEN de 18 de mayo de, 1967 par ia que se con
voca concurso general de tras,lad,o para cubnr una 
vacante de eonservadar en el Museo Arqueol6gico 
Provincial di! Oviedo. 

Ílmo. Sr. : Vacante en la actualidad una plaza de conserva
dor.e deJM\lSeo Arqueológico'provincial de Qvi~,9-q, ", '.' . '. 

EsteM~Iier!o, .en cumplimiento . de. lo q)lé dISpone el articu
lo 2.0 del Decreto dé 23 de diciembre de 1~ (<<Boletín Qficial 
del ,Estadoltde 28 , g,e enér~ de 1965) ha résjl~lto. Qonvoc,ar cqn
curso gen~l de traslado para cubrir dicha vaGante con arre
glo a las 'siguientes bases: 

1.a POcltán tomar parte en este concum5 tádos los funciO" 
DarlOS 4tH Cuerpq ,Facultativo , de Archiveros, Bibl!ote.carios , y 
ArqUeÓlogas ,que reúnan los requiSitos exigidos por el artícu-
lo 2 d d~l referidO Decreto., . ' 
, 2." El plaZo de presentación de instanCias será de tre41ta 
dias hálbiles, contados a partir de l.a publicación de la preSente 
Ref¡olución en . l!! «Boletin Oficial del Estado» '. . . 

3." LaS instancias aCOÍIlpafiadas dé HOjas de servicio y 
demás documentol! acredtt~tiv~ de los~éritos que p~eran 
concurrir en cáda solicitante y de la , memoria . que se , mdica 
en el articulo 5.~ . ,del tneÍlcionado Decreto, la qué " habrá . de 
reUÍlif' las caracterlsticas que señala el árticulo 14. del misrilO, 
se ,dirigirá~ . !tl , D:irector general de . ª .ellas AI1,es " . ~ ,se . ptésen
tarárt .. 0 remitirán al ttegistro Gerteral del J:1.epanamento. 

LO iiito .8, V l . para su C;Onócimiertto y de'm;í.s efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos afios. 
Madrid, 18 de mayo de 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr; Diiector general de Bellas Ariés; 

ORDEN de 8 de junio de 196'( por la qüese nombr~ 
tt don José Girón Tena Presidente mular del Tri
bunal de oposiciones a cátédrcis de <Wétecho». de 
Escuelas dé Comercio por renuncia de don Jesus 
Rubio García-Mina. 

Ilmo Sr. : Nombrado por Orden ministerial de 2,7 de abriJ 
de 1967 (<<Boletín Oficial del Estado» de 9 de mayo siguiente) el 
Trtbuna:l. que ha de juzgar las oposiciones a cátedras de- «Dere" 
cbo» de EsCuelas de Comerci0l>' y teniendo en cuertta la I;entincia 
for.mulada por don Jesús Ru io Garcia-Mina, que figura como 
Presidente en el referido Tribunal, 

Este Ministerio ha dispuestO: 

Primero.~Aceptar la renuncia del sefior Rubio Oarcla-
Mina; y '. . 
~do,-Nombrar President.e titular del Tribunal de . opo

siciones a . cátedras de «Derechb» de Escuelas de. Comercio a 
don .JOsé OU'ón Tena, Catedrático de la .. Facultad de Derecho 
de Valll!dQl,id, que figuraba como 1;"residente l!uplente en el refe
rido Tribunal 

Lo, digo \1. V. i. para su conocimiento y efectos. 
Di~ guarde a .V. l. muchos años. 
Madrid 8 de junio de 1967. 

LORA TAMAYO 

Dmo. si. Director gener'1J. de Enseñanza ProfesiollitJ. 

ORDEN de 9 de junio de 1967 por la que se con
voca oposición para proveer la cátedra del grupo 
XV, «Mecánica IlI», vacante en las, Escuelas de In
geniería Técnica Industrial de Cartageno,; Cádiz , 
C6r.doba; Valladolid y Vi torta; 

Ilmo; sr.: Vacante la cátedra del grupo XV; «Mecánica !lI». 
constituida por las asignaturas: «Mecánica de flúidos» y «Ter
mOdinámica y motores térmicos», de las Escuelas de Ingenie
ría .Técnica Industrial de Cartagena. Cádiz. Córdoba,- Valladol!d 
, Titorl.; 

Bste MinistBfo ha resuelto convocar dicha plazamedis.nte 
CJPOB1C1ón d1recte.; cuya. realización se ajustlil'á a las sigulentél! 
DClI'ÍIltII: . ' 

l; NORMAS GENERALES 

V i ha opdSiclon se reg!ra JX>i' 10 estáblécidO en la. presenté 
convocatoria, Reglamento . d~ Oposiciones y Concursos ~robado 
por ~to de 10 dé mayo ' de 1967 (<<Bolétín Oficial dél Es
tado» del 13) ; Reglamento de OpOsiciones para. Ingres<i6 en los 
Cuerpos de Catedráticos de Escuelas Técnicas de 29 . de octubre 
de 1962 (<<Boletfn Oftcia.l del Estado» del 19 de novietnbre), 
Orde~ de . 30. de mayo de 1963 (<<B(jletín Oficia;¡ del :¡1]StádoJ 
del 14 (le junio) 27 de -jUlio dé 1964 (<<Bóletin Oficial del Estado. 
del 11 dé ~OStd) . 13 de julio de 1965 (<<Boletin Ofic!il.1 del Eg.; 
tado» del 81) ¡ lJt!éreto de la Presidencia dél Q()biemo 31511964, 
de 7 de febl'ett; (<<Boletín Oficial del Estado» del 15), Por el 
que se a.15rueba. ia Ley uticulada de ;Funciona.r!oS Oiviles del 
Estado¡ y Orden de 29 de enero de 1966 ' (<<Boletin Oficia.l del 
Estádu. de 24 dé febrero) 

2.& El nombramieri,to en propiedad del opositor que sea pro;. 
puestO pdr el, Tribunal quedará supeditadO al deSempefioefec
tivo de la cá-tedra, de acuerdo con el Decreto de 9 de febre ... o 
d 1ge1 (<<Boltin Oficial del Estado» del 20), duránte el plazO 
de un año y se lo otorgará, en su caso, con la. antigUed·ad de 
la fecha en que se hizo cargo .de las ensefianzas. 

Il. REQUISlTOS 

1;0 , l'od!.án. ooncurrií-.!Xxios ¡os ~p¡tfioles de' uno y Otl'O 
sexo que reUlllan los sigUIentes requisitos: 

a) Mll.yor , de vemtitrés años, . . " . , . 
b) Es141:en pose.S1ón de ctia.lquiera de los siguienws ti:th1os 

o haber .abbnado lQ6 derechos . para l!U expedición : . Arquitecto, 
lngénie,;o, Liclmetado, . .¡\parejador (j PeritO . . 

· c). AC~éQiJ4r .habér .real~á~o CÓlIl0 mínimo dOs .afios depráC::
taca .docente oespués que se adquiera el derecho a la obtenci6h 
del . titu10 .'.. . .... " . ' . 

d) No p9ltééer erlfermedad cdntagiosa ni defecto fi§1Có o 
psíquiCO que inhabilite para el servicio. 

e) , No haber siijosepar!i.do .mediante expediente diSC1J?ltna
rio c;tei ~Vi,C!9 . del Estad<> o de la AdministraCiól1 Local, nd ha
llarse Ülhabilttado pan el .ejerciQio de funciones públicas. 

f) 9aie~r de ántéce~eIlt~ pe±tales 
g) Observar buena condtilita. 
h) ,. En ~l , éaso di!! . ~spirantes femeninos, lui;ber ~1.1riipl1db o 

estar éxénta. del , ServiCIO. So.cia!. . Los aspliantés religIo.scis tlebe-
ráÍ1 téner la correSpOndiente licencia éClesiás,tica. . 

IIl. SOlICITuDEs 

1.0. Quienes deseen . tomar parte en esta ' oposición .diriglrán 
la IlOlicitud a este Ministerio dentro del plazo de treinta días 
hábiles a partir de 'a publicación de la presente 'c:onvocatoria:, 
haciendo constar expresaIílente el domicilio del a$Pirante, nú
mero del documento nacional de identidad, que reúnen todos 
los requisitos del apartado primero de la norma !I y que se 
t~omprbmeten; en . caso . de ser aprobadO; a jurar acataínientb a 
los Principios Fundamentales del Movimiento Nacional y demás 
Leyes Fundamentales del Reino (apartado c) del artículo 36 
de la' Ley de Funcionarios Civiles dei Estado de 7 ~ febrero 
de 1964). 

2:0 .ha presentaCión de sdlici-tudeS podrá hacerse en el Re
gistro OeneráJ del Departamento y en los GobietntlS CiVil~; De
legaciones Administrativas de este Departamento en las réSpee.:. 
tivas provincias . y Oficinas de Correos, de conformidad con lo 

. establecido en el ar'ticul0 (16 de la Ley de ProcedimientoA&tl1" 
nistrativo de 17 de julio de 1958 (<<BoletinOficia1 del Estado» 
del 18); a las que acomp¡tñaran el recibo ' del haber arbohádo en 
la HabiUtaCión Genel·Q.1 del Ministerio setenta y cinco peSe~" 
en concepto de derechos de examen y .sesertta pesetaS én lá 
Sección de Cajas Especiales del mismo por formación de ex-
pediente; . . 

CUando.' las soliéltudes se presenten. fuera del Registro ~ne
ral del Departamento debérá hacerse constar en las mismas el 
nllmero del gli'o pdstál <i telegrático correspondiente a los dere
chos de examen y formacion de expediente, que deberá ' ser re
ll?-itido, haciendo constar la oposición de qu<> se trata, Con ante:' 
rIoridad ar la presentaCión de la solicitud, 

Es indispensable que se Ílna a la instancia certificación acre~ . 
ditativa de haber desémPéñado función d~nte durante dos 
años como mínlIílo en Centros oficiales de Grado Medio ó no 
estatales reéortoClidos: El citado Período de prácticas se ., cOntará 
desde que se adqUiera el derechO al titulo, de tal fonna que 
éste se pueda obtener sin más trámite que el pago de los de
rechos corré$POÍldientes. A tal efecto, se hará coristar en la ins
tancia esta fecha. 

Estaspráctical! se acreditarán s610 Por cursol! completOs, tp.e
diante certificación de lOs Directores de los centros. En el casó 
de que radiquen . en el extranjero, la certificación , debéfá , estar 
debidamente legalizada por el Ministerio de Asuntos ExteriOres 
haciendo constar el carácter OfiCial dél Centró. . " 

3.° Expirado el plaZo de presentación de instancias, por esa 
Dirección General se publicará en el «Boletín Oficial del Esta
do» la lista de aspirantes admitidos y excluidos. En la relaelón 
se harl\ constar el grupo en que ' hayan sidO incluidos aquellbs 
que soliciten acogerse a lOs bezrefic!os de la Ley de 17 de Julio 
de 194'. . . 

Los interesados · podrán .·lntei'pOilér la ' reclálnación oportuna. 
(articulo 121 de la Ley de PrOCIedirnlento AdmiJÜstÍ'attvo) i en 


